
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00583-00 (ejecutivo)  

 

La comunicación proveniente de la EPS SAVIA SALUD, se pone en conocimiento 

de la parte actora para efectos de notificación del ejecutado John Alexander Loaiza 

Orozco en la dirección reportada por aquella entidad.  

 

Por secretaría verifíquese las diligencias pertinentes a efectos de garantizar que la 

parte actora tenga conocimiento de las comunicaciones que se le están poniendo 

de presente en este cuaderno y en el cuaderno de cautelares, déjense las 

constancias correspondientes.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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